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Admin¡slrativos que rigen los Actos de los

a) Decrelo Alcaldicio 2455 24 07 2019 que alloriza comelido
funcionar¡o a laCiudaddelqu¡quedurafltelosdias29,30y31.07.2019y01 02 y 03 08 2019, para participar
en Escuela de lnvierno 2019 denominada ' l¡unicipio y Comuñidad' que d¡cta la Asociación Chilena de
I'¡unicipalidades especilcamenle en lemas de Jurisprudencia l\¡unicipal y Fiscalización, realizando asi
cometido funcionario inslitucional;viajando en Avión ida y vuelta (lramo Concepcón - Santiago lquique)

COPIA

b) Lo d¡splesto en el Arl 75o y siguienles de la Ley No 18883
Estatulo Administrativo para fu ncionar¡os municipalesi

c) Resoluoón N' 323 del 23.05.2013, de Coñtraloria Gene¡al de la
Repúblic€. que fija registro electrónico de Oecrelos Aicaldic¡os, relalivos á las materias de personalque ¡nd¡ca.
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d) Resoluoón N' 18 del 30 03 2017 de Conlraloria GeneraLde
la Repúbl¡ca, que fúa normas sobre lramÍación en linea de Decretos y Resoluciones .elativos a la matera de

e) Resoluoón N' 6 del 29 03.2019 de Coñtraloria Geñeral de
la República, que fja normas sobre exenc¡ón de trámite de Toma de Razón, de las mater¡as de personalque
s6 indican

g) D F L. N" 12006 de Minislerio del lnlerior, pLrbhcado en D.O el
26 07 06, que fija lexlo refundido 18 6951

Y. en uso de lo d¡spueslo en el Arl 12¡ y las facultades que me

co¡fiere el Arl 63" todos de la Ley n" 18 695. Orgán¡ca Conslitucional de Municipal¡dades

DECRETO:

I ' corñplémenta Decreto Alcaldicio N' 2455 24.07.2019 que

autoriza Conrerido funcionario a Don MAURICIO VELASOUEZ VALENZUELA,  Alcálde,
Gr¡do 4' EMR en el punto N' 2, para reahzar acliv¡dad señalada en lelra a) de los vislos"

Ley N' 19.880, sobre bases de los procedimientos
rganos de la Admiñislración del Estadol

ALOE

2.- Dejase establecido que el oecreto Alcaldicio N'2456
24.07.2019 mantiene su forma en los demás puntos.

3.- Por tal molivo se consideraÉ el pago por concepto de

inscripción a la cápacilación equivalente a S 200.000 (doscienlos mil pesos) _

¡1.- Comuniquese a la Direcc¡ón de Adminislreoóñ v Finanzas para

la canc€láción del beneñcio correspondienle._

5.- Los gástos que demande el presenle Oecreto serán con

c€rgo al ltem 215-22-1'l-OO2'OOO-O0O 'Curcos de Capacilec¡ón" del Presupuesto Municipal año 2019

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU NIDAO
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